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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

APOYO PARA: MARTHA PREUSS LATORRE 

RADICACIÓN: 2023-01007 

PROVIDENCIA: 58 

ASUNTO: INADMITE 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda para 

que, dentro del término legal de CINCO días, so pena de RECHAZO de la misma, se subsanen las 

siguientes deficiencias:  

 

PRIMERO: PRESENTAR el poder con el lleno de lo requisitos previstos en el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022 y en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el direccionamiento de la demanda y del poder, como quiera que no hace 

referencia a este despacho. 

 

TERCERO: INDICAR los datos de notificación de la señora BRITT LANDMARK DE PREUSS. 

 

CUARTO: Presentar nuevamente el escrito de la demanda, debidamente subsanado e integrado 

en un solo documento. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 

de 5 de junio del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Proyectó: María Pabón 
 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art. 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 22 de enero de 2024, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 03 

       Secretaria: ______________________________ 

                        DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 

Firmado Por:

Ricardo Adolfo Pinzon Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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